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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, treinta y uno 

de enero de dos mil diecisiete, con fundamento en los artículos 354 

y 387 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con 

los numerales 147 y 154 del Reglamento Interior del Tribunal 

Electoral de Veracruz, y en cumplimiento de lo ordenado en el 

ACUERDO DE VISTA dictado ayer, por el Magistrado José Oliveros 

Ruiz, integrante de este órgano jurisdiccional, en el expediente al 

rubro indicado, siendo las diez horas del día en que se actúa, la 

suscrita Actuaria lo NOTIFICA A LOS DEMÁS INTERESADOS 

mediante cédula que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal 

Electoral, anexando copia del acuerdo referido. DOY FE.- 
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INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO 
de Veracruz 

DE SENTENCIA. 

RECURSO DE APELACIÓN. 

EXPEDIENTE: RAP 1/2017-INC1 

ACTOR: Partido Cardenista. 

AUTORIDAD 	RESPONSABLE: 

Consejo General del Organismo Público 

Local Electoral de Veracruz. 

Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a treinta de enero de dos 

mil diecisiete. 

El Secretario José Antonio Hernández Huesca, da cuenta al 

Magistrado ponente José Oliveros Ruiz, con el estado procesal de 

los autos y con la documentación siguiente: 

1. Oficio SPAC/DACE/594/P/ 2017 signado por el 

Subprocurador de Asuntos Contenciosos de la Procuraduría Fiscal 

de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruzl, 

recibido el veintisiete de enero de dos mil diecisiete', en la oficialía 

de partes de este Tribunal, mediante el cual, en cumplimiento al 

requerimiento del Magistrado ponente a la Titular y al Tesorero de 

la SEFIPLAN, a nombre de estos remite copia del oficio 

SPAC/DACE/587/P/2017 3  dirigido por dicho Subprocurador al 

Tesorero de la misma Secretaría; y con el que también realiza 

diversas manifestaciones relacionadas con ciertos trámites 

1  En adelante también se referirá como SEFIPLAN. 
2  En adelante las fechas que se refieran corresponderán al año 2016, salvo 
expresión en contrario. 
3  El cual presenta en original los sellos de acuse de recibido por diversas 
áreas internas de esa dependencia. 
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realizados y tendientes al cumplimiento de la sentencia dictada en 

este asunto. 

2. Oficio OPLE/SE/278/2017 signado por el Secretario 

Ejecutivo del Organismo Público Local Electoral de Veracruz'', 

recibido el veintiocho de enero, en la oficialía de partes de este 

Tribunal, mediante el cual, en cumplimiento al requerimiento del 

Magistrado ponente al Consejo General del OPLEV, a nombre de 

este remite copia certificada de los oficios OPLEV/SE/182/2017, 

OPLEV/SE/183/2017, OPLEV/SE/184/2017 y 

OPLEV/DEA/0216/2017, los tres primeros dirigidos por dicho 

Secretario Ejecutivo a la Titular y al Tesorero de la SEFIPLAN, así 

como al Gobernador del Estado, y el cuarto, por el Director 

Ejecutivo de Administración del OPLEV, al Director Ejecutivo de 

Asuntos Jurídicos del mismo organismo; documentos relacionados 

todos con ciertos trámites que informa haber realizado tendientes 

al cumplimiento de la sentencia dictada en este asunto. 

VISTA la cuenta, con fundamento en los artículos 422, fracción I, 

del Código Electoral de Veracruz, y 58 del Reglamento Interior de 

este Tribunal Electoral; se ACUERDA: 

PRIMERO. Recepción y cumplimiento. Se tiene por recibida 

la documentación de cuenta, la que se ordena agregar a las 

actuaciones del presente cuaderno incidental para que obren 

como en derecho proceda, misma que junto con las 

manifestaciones que realizan los remitentes serán valoradas al 

momento de resolver la cuestión incidental en que se actúa. 

Por tanto, se tienen a la Titular y al Tesorero de la SEFIPLAN, y al 

Consejo General del OPLEV, cumpliendo con el requerimiento 

que les fue formulado mediante acuerdo de veinticinco de enero. 

4  En adelante también se referirá como OPLEV. 
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SEGUNDO. Vista. Toda vez que la Titular y el Tesorero de la 

SEFIPLAN a través del Subprocurador de Asuntos Contenciosos de 

dicha Secretaría, y el Consejo General del OPLEV a través de su 

Secretario Ejecutivo, informan que han realizado diversos trámites 

tendientes al cumplimiento de la sentencia de mérito; en términos 

del artículo 141, fracción III, del Reglamento Interior de este 

Tribunal Electoral, se dejan a VISTA del Partido Cardenista las 

referidas constancias e informes, para que dentro del plazo de 

tres días hábiles, contados a partir de la notificación de este 

acuerdo, manifieste lo que a su derecho corresponda; con 

apercibimiento que de no realizar manifestación alguna en el 

plazo concedido, se resolverá con las constancias que obren en 

autos. 

NOTIFÍQUESE, personalmente al partido actor; por oficio a la 

Titular y al Tesorero de la SEFIPLAN, y al Consejo General del 

OPLEV; y por estrados a los demás interesados; conforme a los 

artículos 387 y 393, del Código Electoral de Veracruz, y 147, 153 y 

154, del Reglamento Interior de este Tribunal Electoral. 

Así lo acordó y firma el Magistrado ponente e integrante del 

Tribunal Electoral de Veracruz, José Oliveros Ruiz, ante el 

Secretario de estudio y Cuenta, que da fe. 
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